
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~--~~~~~~~~-

ANT. No. 09/A7-0120/08/15 FOLIO No. 09/2015-01453 

VALIDO HASTA: 14 DE·FEBRERO .DE 2016 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
"Y RECURSOS NATURALES - "2015/Año del G_~neralí~i~o Jo'sé María Morelos y P~vón" 

r;:---,-...,---,-~.,.-;,---..,----,,--;-c.-c-,-:-;-;=-::;:-;-;,-;;;;:-;:-:---;:c::;-.,,-,-,-~· 
Con fundamento en lo dispuesto en los AfiíCulos 1°, ?º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la LEly Fedeíal d~ Sanidad Vegetal, 16 fraCción :X:XVl y 120 párra~o .1º · 

·y 2º· de la Ley-General de Desarr.olto Forestal Sustentable, 133.y 134 del Reglamento d: la-Ley General de Des~rroao Forestal Sustentable, 3 

fracciones I, XII y XIJ1 del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Ma~ua1· de procedimientos para la 

Expedición del Certificado FitoSarlitario .de Importación, se expide.el presente Certificadq para los Productos forestaleS descritos a continuación . 

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

r- MAQE&AJ'tu_El{A_S_SlN_RECU_Jll~triHEN_TQ_<;ON ESPES9~R~~-,-~-------
SUPERIOR A 6 MM NOGAL NEGRO, Jugfans nígra Unidad de medida: Pieias 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

• t....•J t. 

HENBESPACHAD- 1 
ESPACIO DE CONTACTO CIVD ANO 1 

-DIRECCTÓN"GENEKAL OE°GifSTION foR T,..l-Y-- --
OE SüELO ' 

Aduana de entrada:. AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO 

DF. 

País de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) Pals de procedencia: TURQUIA (REPUBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: -

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUEST~AS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA ?~ESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE- DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUr.1ENTACIÓN QUE CERTIFIQUE buE EL 

PRODUCTO- FUE TRATADO CÓNTRA PLAGAS Y ENFE_RMEDAúES EN EL PAiS DE PR_QCEDENCIA. EN CASO DE DET~CTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SAN!DAD--FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GÉNERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAG.NÓSTICO Y DICTAMEN TÉ:CNlCO °CORRESPONDlENTE. EL ENVÍO 6E MUESTR,ll. DEBERÁ REALIZARSE EN UN· 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉ:S DE SU OETECCI PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ AUTORIZACIÓN 

FIRMA: h . t 
(;- t'JOMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ ~~ 

PUESTO EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL · j 
~\/ CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 84, PÁ~~F RIMERO, DEL RE(>LAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA l¡IE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

• \ EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO SGPAJDGGFsn1212s11;1s, EN SUPLENCIA POR AUSEllCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL y DE SUELOS, ~IRMJ'.~ ::.L DIRECTOR DE APROVECE:IAMIENTO FORESTAL, R1CARDO RioS RooRíGqEZ: 

En la jefatura de Verificación s·anitaria FOresÍal en y<teniendo-a la vista ·1os prodtJ.Ctos arriba descritos. se· 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios ·aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación 

Producto aplicado IDósis 
.. 

Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 
, 18 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO.TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

··.-'- .. 

. ORIGINJÍi.. PARA EL, INTERESADO 
- ·COPIA No. 1 DGGFS 
GOPIA No. 2 PRq~Ef'A 




